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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CARRERA 7 NO. 12C-23 PISO 11 - EDIFICIO NEMQUETEBA  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELÉFONO: 2837014 / (601) 3532666 Ext. 71520 

 
 

 
NÚMERO PROCESO 110013105020 2015-00794 00 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. 
FECHA Y HORA: 02 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 8:30 A.M. 

SUJETOS PROCESALES 

JUEZ VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

DEMANDANTE  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A – EPS 

SANITAS.  

 COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. 

 

DEMANDADO: 

 

 ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA 2014 
 

 

LLAMADO EN 

GARANTÍA: 

CHUBB SEGUROS 

 

INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

Buenos días, se constituye audiencia pública, dentro del proceso 

identificado con radicación interna 2015-00794, promovido por la 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A – EPS SANITAS y por la 

COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., contra 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES, contra la UNIÓN TEMPORAL NUEVO 

FOSYGA 2014, y como llamado en garantía a la aseguradora CHUBB 

SEGUROS. 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

-PARTE DEMANDANTE: 

 

 El Dr. JOSÉ LUIS IRIARTE, apoderado judicial y representante legal 

de la EPS SANITAS S.A y COLSANITAS S.A, con dirección de 

notificación electrónica ejescamilla@keralty.com 
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-PARTE DEMANDADA: 

 

 La Dra. NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑO, apoderada judicial de 

la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, con dirección de 

notificación electrónica nicole.Lopez@adres.gov.co  

 

 La Dra. WILSON RICARDO PINZÓN apoderado judicial de la UNIÓN 

TEMPORAL NUEVO FOSYGA y UNIÓN NUEVO FOSYGA 2014, con 

dirección de notificación electrónica ana.ramirez@uosyga2014.com.  

 

 

-LLAMADO EN GARANTÍA: 

 

 El Dr. DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO apoderado judicial 

de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, con dirección de notificación 

electrónica notificaciones@gha.com.co.  

 

 

-PERITO AUDITOR: 

 

 El Dr. FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 230.219 y T.P. 12943/1981 con dirección de 

notificación electrónica fquintero@agsamericas.com 

 

Las partes se notifican en Estrados 

 

Dando aplicación a los artículos 74 y s.s. del C.G.P., se dispone 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado DANIEL ALEJANDRO 

FRANCO DELGADO identificado con cedula de ciudadanía 

No.1.107.513.995 y T.P. 342.213 expedida por el CS de la J, para que actúe 

como apoderado judicial, de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A para los 

efectos del poder conferido 

Las partes se notifican en Estrados 

 

 

OBJETO DE LA AUDIENCIA 

Registrada la asistencia de las partes, el Despacho da inicio a la 

Audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T y S.S., modificado por el Art. 12 
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de la Ley 1149 del 2007, momento en el que se practicaran las pruebas 

decretadas en sesión del 08 de mayo del 2019. 

 

PRACTICA DE PRUEBAS 

 

 DOCUMENTAL: Se incorpora la prueba documental aportada por la 

demandada.  

 

Como quiera que NO ES POSIBLE RENDIR UNA EXPERTICIA, en 

tanto se tiene que el perito ha solicitado una serie de documentales, sin que 

a la fecha se allegaran, SE ORDENA a la parte DEMANDANTE y a la ADRES, 

para que se sirvan remitir lo solicitado por el Dr. FERNANDO QUINTERO 

BOHORQUEZ 

Así las cosas, habiéndose agotado el motivo para el cual fue convocada 

la presente diligencia, se FIJA FECHA de celebración de audiencia para el 

29 DE ENERO DEL 2025 A LAS 2:00PM, oportunidad en la que se dará 

continuidad al debate probatorio, las partes alegaran de conclusión y de 

permitirse por la agenda del Despacho, se dará lectura al fallo que pone fin 

a la instancia.  

 

 

Las partes se notifican en Estrados 

Se suscribe por 

 

 

 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  
Juez 

 

 

 

 

KAREN LIZETH BOHORQUEZ TORRES 

Secretaria Ad-Hoc 
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Acceda al Link De Audiencia  

PROCESO_ 11001310502020150079400 AUDIENCIA DESPACHO_ 110013105020 Juzgado 020 Laboral de 

Bogotá 110013105020 BOGOTA, D.C. - BOGOTA-20241202_084132-Grabación de la reunión.mp4  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/jlato20_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/PROCESO_%2011001310502020150079400%20AUDIENCIA%20DESPACHO_%20110013105020%20Juzgado%20020%20Laboral%20de%20Bogot%C3%A1%20%20%20110013105020%20BOGOTA,%20D.C.%20-%20BOGOTA-20241202_084132-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=O3KhGx&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/jlato20_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/PROCESO_%2011001310502020150079400%20AUDIENCIA%20DESPACHO_%20110013105020%20Juzgado%20020%20Laboral%20de%20Bogot%C3%A1%20%20%20110013105020%20BOGOTA,%20D.C.%20-%20BOGOTA-20241202_084132-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=O3KhGx&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
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